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Macro proceso: G Despacho 

PARA: FUNCIONARIOS INSCRITOS EN CARRERA ADMINISTRATIVA 

DE: 	SECRETARIO DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA GOBERNACIÓN DEL PUTU 

ASUNTO: 	CONVOCATORIA PARA OCUPAR POR ENCARGO LA VACANTE DE TÉC ICO 
OPERATIVO DEL ÁREA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGIS RIO 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 

FECHA 	Junio 30 de 2015 

Por lo anterior el Secretario de Educación NELSON MOSQUERA AGREDA, de manera respe osa 
invitan a Funcionarios Inscritos en Carrera Administrativa y reúna los requisitos y perfil de acuer o al 
Manual de funciones vigente versión 3 de la SED, que estén interesados en ocupar por en rgo 
la vacante de Técnico Operativo del Área del Fondo de prestaciones Sociales del magisterio e la 
Secretaría de Educación Departamental, a presentar formalmente solicitud ante la Oficina AC, 
dirigida a Talento Humano de la SED Dr. JOSE REMIGIO LEGARDA ERAZO, donde 	rán 
recepcionadas las peticiones, valoradas y aprobadas por EL Coordinador de Talento Humano e la 
SED y Gestión Humana de la Gobernación del Putumayo: 

CÓDIGO GRADO SUELDO PRIMA TÉCNICA 

413 04 2.047.509 N/A 

FUNCIONES ESENCIALES 

II. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las labores técnicas de apoyo relacionadas con el manejo del Fondo de Prestaciones. 

III. DÉSCRIPCIOWpg:FUNCIONEIg$ENCIALES 

Realizar el trámite de reconocimiento de las prestaciones sociales y económicas de los docentes, de acuIrdo 
con los procedimientos establecidos en el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y en articulwión 
con la fiduciaria encargada de la administración de los recursos económicos de dichas prestaciones. 
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IV. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS Título de formación técnica o tecnológica en administración, finanzas y/o 

contabilidad 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

Doce ( 12 ) meses de experiencia laboral 

V. 	CONOCIMIENTOS 
BASICOS ESENCIALES 

Técnicas de archivo 
Servicio al cliente y relaciones humanas. 
Manejo de Ofimática e Internet. 

Conocimientos de los procesos misionales y de apoyo de la dependencia. 
VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES) 

Adaptación al cambio 
Trabajo en equipo. 
Creatividad e innovación. 

Recepción de las solicitudes: del 2 al 7 de Julio de 2015. 

PILAR ANDREA MARIN A TEAGA 
Secretario de Educación Departamental (E) 
Decreto 0225 de junio 26 de 2015 

Revisó: José Remigio Legarda Erazo P.E. Talento Humano SED 

Aprobó: Olga Daza Técnico Operativo Gestión Humana Gobernación 
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